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Objetivo Contar con un procedimiento terapéutico para evaluar, considerar y excluir diagnósticos diferenciales o confirmar el diagnóstico del 
padecimiento del usuario. 

 

Alcance 

Límites del procedimiento:   
Inicia.- Cuando el médico determina que se requiere realizar una biopsia al paciente. 
Termina.- Cuando la enfermera termina de surtir el material para la sesión del día siguiente. 
Áreas que intervienen:   

 Este procedimiento aplica al personal médico y de enfermería en el área de biopsias. 
 
Políticas   

 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y serán de observancia para todos los 
Centros de Responsabilidad y Contraloría Interna. 
• Un procedimiento actualizado  es aquel que está vigente y responde a las necesidades actuales de la Institución 
• Un procedimiento es vigente  mientras no haya uno nuevo que lo supla o sustituya; por lo tanto se sigue aplicando aunque 

las fechas de autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los nombres de los directivos a los que ostentan 
el cargo en la actualidad. 

• Un procedimiento es obsoleto  cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales de la Institución y éste se 
encuentra en desuso o existe uno nuevo. 

 2. Solamente se puede permitir el ingreso al personal autorizado con uniforme reglamentario e identificación con fotografía. 

 3. El servicio debe permanecer libre de alimentos para evitar contaminación. 

 4. Se debe realizar lavado de manos con técnica de agua y jabón o gel alcoholado antes de la atención de cada paciente. 

 5. Solamente se deben recibir pacientes derivados de la consulta externa de dermatología con carta de consentimiento bajo 
información, debidamente firmada, ficha de pago, tercera edad, exento o seguro popular y formato de servicios. 

 6. Únicamente se deben realizar procedimientos de biopsias en este servicio. 

 7. El manejo de los RPBI se debe realizar de acuerdo a lo establecido en el procedimiento para el manejo  de RPBI. 
 
Definiciones  

 

 

 
Biopsia:  Es una extracción de una muestra de células o una pequeña cantidad de tejido para examinarlo bajo 

el microscopio en un laboratorio por un patólogo. 

 Antisepsia:  Es un conjunto de métodos utilizados para combatir las infecciones, destruyendo los 
microorganismos 
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Definiciones  
 

 

 Asepsia:  Es un método preventivo para evitar contaminaciones y asegurar la ausencia de microorganismos 
patógenos en un determinado campo u objeto 

 
Sanitización:  Reducción sustancial del contenido microbiano, sin que se llegue a la desaparición completa de 

microorganismos patógenos 

 
Esterilización:  Es un procedimiento mediante el cual se persigue destruir todos los microorganismos vivos, 

incluyendo las esporas 

 BAFF:  Biopsia por Aspirado por Aguja Fina. 
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No. 
ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1.  Personal 

Determina las actividades a realizar de acuerdo a la siguiente tabla: 

¿Personal? Entonces 

Enfermera de 
Biopsias 

Ingresa al servicio de biopsias a las 8:00 am.  Inicia con la sanitización del área y tendido de camas de 
exploración del mismo. Revisa los electrofulguradores para que estén en funcionamiento cuando el 
médico llegue a realizar sus procedimientos, revisa que los contenedores de RPBI no rebasen el 80% 
de su capacidad, de ser así llama al personal de intendencia para que realice el vaciado de los mismos, 
revisa que exista bolsa roja para residuos de RPBI y bolsa para basura común, en caso contrario 
solicítalas al personal de intendencia. Aplica actividad 3. 
 
Nota: 
En caso de detectar mal funcionamiento del electrofulgurador repórtalo a jefatura de enfermería. Aplica 
siguiente actividad.  

Dermatólogo 
Indica al paciente que posteriormente pase al departamento de biopsias o que espere afuera del 
consultorio y entregue a la enfermera la solicitud, el sacabocado y el recibo de la cuota de recuperación 
(ve procedimiento de recepción de pacientes para at ención médica) . Aplica actividad 5.  

 

2.  Jefe de 
Enfermería 

Recibe notificación de mal funcionamiento del electrofulgurador, elabora reporte por escrito y entrega al jefe de mantenimiento 
para su reparación (ve procedimiento para mantenimiento). 

3.  Enfermera de 
Biopsias 

Acude al servicio de C.E.Y.E para realizar el cambio y el surtido de material (ve procedimiento de CEYE), realiza el surtido 
de material de ambas mesas de mayo con el material necesario para la realización de procedimientos como son equipos de 
biopsias, pinzas de mosquito, gasas, puntas de electro, guantes estériles de los diferentes números, jeringas de insulina, de 3, 
5 y 10  ml. hojas de bisturí, agujas hipodérmicas de los diferentes números, abatelenguas e hisopos estériles, frasco de 
xilocaina simple, xilocaina con epinefrina, un torundero con torundas alcoholadas y tijeras de iris y un frasco con jabón líquido 
quirúrgico y una pinza de traslado, un frasco de 100 ml de solución fisiológica para asepsia, cintas micropore de las diferentes 
medidas y cubrebocas, llena frascos con formol, todo debe estar fechado. 

4.  Enfermera de 
Biopsias 

Coloca  en la tarja dos benzaleras cada una con lo siguiente:  
1) Jabón líquido para el lavado de material quirúrgico. 
2) Solución concentrada esterilizante en frío para la eliminación de detritus celular que pueda quedar después de ser 

lavado. 
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No. 
ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

5.  
Enfermera de 

Biopsias 

Verifica el tipo de procedimiento médico a realizar, de acuerdo a la siguiente tabla: 

¿Procedimiento?  Entonces 

Biopsia 

Recibe al paciente y solicita el recibo único de cuota de recuperación o comprobante de exención, 
solicita al médico la carta de consentimiento bajo información, verifica que los datos del recibo y 
solicitud sean correctos, y verifica que correspondan al paciente, cerciorándote de que sea el paciente 
correcto de forma verbal y confirmándolo a través de los identificadores del mismo y del consultorio del 
que procede. Aplica siguiente actividad.  

Citología o BAFF Llama al patólogo, cuando recibas pacientes con solicitud para examen de citología o BAFF, 
indicándole la existencia de la solicitud. Aplica actividad 21.  

 

6.  
Enfermera de 

Biopsias 
Anota en la “libreta de biopsias” : el nombre, el folio de la ficha, el consultorio de procedencia, nombre del dermatólogo o la 
persona que lo canaliza a este departamento y la fecha. 

7.  
Enfermera de 

Biopsias 

Asigna e indícale al paciente el orden de atención que le corresponde. Pide al paciente el sacabocado que compró en la 
farmacia (si así corresponde) y dile que espere unos minutos mientras llega el dermatólogo, para proceder a obtener la 
muestra de tejido de su piel. 
 
Nota: 
En caso de que el paciente esté afiliado al seguro, popular y su procedimiento requiera un sacabocado y/o sutura, acude a 
CEYE y solicita el material, muéstrales el número de afiliación para que registren la salida (ve procedimiento para CEYE).  

8.  
Enfermera de 

Biopsias 
Llama al médico responsable cuando corresponda el turno del paciente para la toma de la biopsia. 

9.  Dermatólogo 
Elabora “solicitud de estudio histopatológico”, en electrónico, procede a hacer la biopsia de acuerdo al procedimiento y 
técnica seleccionada (ve protocolos médicos). 

10.  Dermatólogo 
Solicita las biopsias ha obtenerse por aguja fina, directamente al departamento de histopatología a través “ solicitud de 
examen de Tzanc”.  

11.  
Enfermera de 

Biopsias 

Proporciona al médico el material que requiere durante el procedimiento. Etiqueta el frasco con formol donde se va a colocar 
la muestra, con el nombre del paciente, folio, fecha, médico responsable y sus indicadores. 
 
Nota: 
Asiste al médico durante el procedimiento. 
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No. 
ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

12.  
Enfermera de 

Biopsias 

Coloca apósito al paciente. Llena “libreta de biopsias”  con los datos del paciente a quien se le realiza la biopsia, coloca el 
frasco en la charola correspondiente, y entrega a la secretaria de histopatología o al médico responsable (cuando pasen a 
recoger la muestra) recabando firma de recibido y verificando que se encuentre registrada la solicitud para estudio 
histopatológico en electrónico. Aplica actividad 14. 
 
Nota: 
En caso de que no se encuentre en electrónico la solicitud completa del estudio histopatológico, no entrega la biopsia y 
notifica al médico responsable para que la elabore. Aplica siguiente actividad.  

13.  Dermatólogo Elabora “solicitud de estudio histopatológico”, en electrónico. Aplica actividad 12. 

14.  Dermatólogo 
Señala al paciente los cuidados que debe tener, entrega al paciente los datos de teléfono y número de extensión del 
consultorio al que pertenece, para que llame por teléfono aproximadamente en 2 semanas, para verificar si ya está reportado 
el resultado de su estudio o el día en el que será necesario el retiro de sutura. 

15.  Dermatólogo Entrega “receta” médica con las indicaciones y medicamentos pertinentes para el caso y explícala al paciente;  

16.  
Enfermera de 

Biopsias 

Recibe solicitud de examen de Tzanc y fíjalo al material de tejido obtenido y colócalo en la charola de recolección de biopsias. 
Llena “nota de enfermería”.  
 
Nota: 
De haberse elaborado solicitud de estudio histopatológico únicamente recibe la muestra. 

17.  
Enfermera de 

Biopsias 

Realiza la disposición de los RPBI en los contenedores correspondientes de acuerdo al procedimiento para manejo de RPBI, 
limpia el área, recoge los materiales y déjala preparada para recibir al siguiente paciente. Canjea la ropa sucia en el 
departamento de ropería. Lava el instrumental. 
 
Nota: 
Repite este procedimiento con cada paciente, hasta terminar la jornada 

18.  
Enfermera de 

Biopsias 

Desconecta el electrofulgurador. Recopila las notas de enfermería realizadas durante la jornada y entrégalas al archivo clínico, 
solicita la papelería necesaria en estadísticas y lleva la caja de material a CEYE para que sea resurtido el material consumido 
en la jornada, de acuerdo al inventario de material fijo asignado para el servicio. 

19.  
Enfermera de 

Biopsias 
Aplica las inyecciones a los pacientes, que son enviados de los consultorios durante la jornada, llena los frascos con formol, 
resurte de material de consumo en las cajas fijas: gasas, guantes, cubre-bocas, abate lenguas etc. 
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No. 
ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

20.  
Enfermera de 

Biopsias 

Saca el material de la solución esterilizante, lávalo, sécalo y guárdalo para el día siguiente. Notifica el número mensual de 
biopsias del servicio al departamento de estadísticas, los días 26 de cada mes o el día hábil inmediato anterior a esta fecha. 
 
Fin del Procedimiento para Biopsias.  

21.  Patólogo 

Determina si puede atender en ese momento al paciente para la realización del examen: 

¿Puede atenderlo?  Entonces 

Sí Notifica a la enfermera el horario en el que acudirá para atender al paciente. Aplica actividad 23.  

No 
Informa a la enfermera que no puede atender al paciente y proporciónale a la enfermera la fecha 
en la que puede acudir el paciente para la realización del examen, registra cita en “agenda” . 
Aplica siguiente actividad.  

 

22.  Enfermera 
Notifica al paciente el día en el que podrá atenderlo el patólogo y en que esa fecha se presente y entregue los formatos. 
 
Fin del Procedimiento para Biopsias. 

23.  Patólogo 

Acude a biopsias recibe al paciente realiza “carta de consentimiento bajo información”, entrega al paciente indicándole 
que la lea y la firme, y recabe firma de los testigos, realiza el procedimiento de citología o aspirado por aguja fina, verifica que 
el paciente se encuentre bien, registra en la “agenda”  los datos del paciente, el procedimiento y la fecha en que el paciente 
recogerá el resultado. Informa al paciente los cuidados que debe tener que acuda de 24 a 48 hrs. Después a recoger su 
resultado por escrito indicándole que acuda nuevamente a sacar ficha de consulta para su atención en su consultorio en días 
hábiles. Elabora “solicitud de estudio histopatológico”  Aplica actividad 16.  

 
 

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

Asesorado por:  Lic. Claudia Judith González Ochoa  

PERSONAL QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN 

• Enf. Ana María Bironche Velázquez • Enf. Doris Elizabeth Rodríguez Montes de Oca  
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Documentos de Referencia 

Código Documento 

DOM-M01 Manual de General de Organización del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco 

DOM-M70 Manual de Organización del Instituto Dermatológico de Jalisco “Dr. José Barba Rubio”. 

HOS-P07 Procedimiento para la Evaluación Socio-Económica del Usuario. 

 Ley General de Salud en Materia de Prestación de los Servicios de Salud. 

 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 

 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario y la Disposición de Órganos, Tejidos y 
Cadáveres de Seres Humanos. 

 

Formatos Utilizados (Ver anexos) 

Código Documento 

 Anexo 01 Diagrama de Flujo 

 Anexo 02 Agenda 

 Anexo 03 Carta de consentimiento bajo información 

 Anexo 04 Libreta de biopsias 

 Anexo 05 Nota de enfermería de biopsias 

 Anexo 06 Receta 

 Anexo 07 Solicitud de estudio histopatológico 

 Anexo 08 Solicitud de examen de Tzanc 
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ANEXOS 
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AAAANEXO NEXO NEXO NEXO 00001111::::    DDDDIAGRAMA DE IAGRAMA DE IAGRAMA DE IAGRAMA DE FFFFLUJOLUJOLUJOLUJO    

INICIO

Indica al paciente que 

pase a biopsias y 

entregue la solicitud, el 

sacabocado y el recibo de 

cuotas

Verifica el 

tipo de 

procedimien

to

Dermatólogo

Enfermera

Recibe al paciente , 

solicita recibo, solicita al 

medico la carta de 

consentimiento bajo 

información .

Citología o BAFF

Biopsia

Anota en la Libreta de 

registro nombre, folio de 

la ficha, consultorio de 

procedencia, nombre del 

dermatólogo y fecha.

Asigna e indica al paciente 

el numero de orden de 

atención solicita el 

sacabocado y dile que 

espere a ser llamado.

Llama al médico 

responsable cuando 

corresponda el turno del 

paciente para la toma de 

la biopsia.

Elabora solicitud de 

estudio histopatológico, 

realiza la biopsia.

Solicita las biopsias ha 

obtenerse por aguja fina, 

al departamento de 

histopatología a través de 

solicitud de examen de 

Tzanc.

Proporciona al médico el 

material. Etiqueta el 

frasco para muestra, 

Nota: proporciona ayuda 

al medico cuando lo 

solicite

Coloca el apósito al 

paciente. Llena libreta de 

biopsias, coloca el frasco 

en la charola 

correspondiente .

Entrega a secretaria de 

histopatología o medico 

responsable, recaba firma 

de recibido y verifica que 

se encuentre la solicitud

Si no se encuentra en 

electrónico la solicitud 

completa del estudio 

histopatologico, no entrega la 

biopsia y notifica al medico 

responsable para que lo 

elabore.

Elabora “Solicitud de 

estudio histopatologico” 

en electrónico.

Señala los cuidados que 

debe tener, entrega datos 

del consultorio al que 

pertenece, indica que 

llame para verificar  el 

resultado de estudio

Entrega receta médica 

con las indicaciones y 

medicamentos 

pertinentes  para el caso y 

explícala al paciente.

Recibe solicitud para 

estudio histopatologico o 

de examen de Tzanc, fíjalo 

al material y colócalo en 

charola de recolección de 

biopsias.

Limpia el área, recoge 

materiales y prepárala 

para recibir al siguiente 

paciente. Canjea ropa 

sucia en ropería y al final 

lava instrumental.

Nota: Repite el 

procedimiento con 

cada paciente , 

hasta terminar la 

jornada.

Desconecta el 

electrofulgurador. Solicita 

papelería lleva la caja de 

material a CEYE para 

resurtido de material

Aplica inyecciones a los 

pacientes, derivados de 

los consultorios, llena 

frascos con formol, 

resurte material de 

consumo en las cajas

Desinfecta material 

guárdalo para el día 

siguiente. Entrega Informe 

mensual a estadísticas.

FIN

Se puede 

atender en 

ese 

momento

Llama al patologo, cuando 

reciba pacientes con 

solicitud para examen de 

citología o BAFF.

Sí

No

Notifica a la enfermera el 

horario en el que acudirá 

para atender al paciente. 

Acude  a biopsias realiza 

carta de consentimiento 

bajo información, recaba 

firmas. 

Realiza  procedimiento de 

citología, registra en la 

agenda los datos del 

paciente, procedimiento y 

fecha de recolección de 

resultados.

Informa cuidados que 

debe tener y que acuda 

después a recoger sus 

resultados, indica sacar 

ficha para su atención. 

Elabora solicitud

Informa que no puede 

atenderlo y proporciona 

la fecha en la que puede 

acudir para la realización 

del examen, registra cita 

en agenda. 

Notifica al paciente el día 

en el que podrá atenderlo 

el patólogo y en que en 

esa fecha se presente y 

entregue los formatos .

FIN

Patólogo

Biopsias

Instituto Dermatológico 2012

Simbología
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AAAANEXO NEXO NEXO NEXO 02:02:02:02:    AAAAGENDAGENDAGENDAGENDA    

Fecha Nombre del Paciente No. de Expediente Topografía Diagnóstico 
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AAAANEXO NEXO NEXO NEXO 00003333::::    CCCCARTA DE ARTA DE ARTA DE ARTA DE CCCCONSENTIMIENTO ONSENTIMIENTO ONSENTIMIENTO ONSENTIMIENTO BBBBAJO AJO AJO AJO IIIINFORMACIÓNNFORMACIÓNNFORMACIÓNNFORMACIÓN    
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AAAANEXO NEXO NEXO NEXO 00004444::::    LLLLIBRETAIBRETAIBRETAIBRETA    DE DE DE DE BBBBIOPSIASIOPSIASIOPSIASIOPSIAS    

Nombre del Paciente Fecha de 
Nacimiento Edad No. 

Expediente 
No. 

Folio 
No. 

Operación Nombre del Médico No. 
Consultorio 

Nombre de quien 
Recolecta las Muestras 
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AAAANEXO NEXO NEXO NEXO 00005555::::    NNNNOTA DE OTA DE OTA DE OTA DE EEEENFERMERÍA DE NFERMERÍA DE NFERMERÍA DE NFERMERÍA DE BBBBIOPSIAIOPSIAIOPSIAIOPSIASSSS    
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AAAANEXO NEXO NEXO NEXO 00005555::::    RRRRECETAECETAECETAECETA    
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AAAANEXO NEXO NEXO NEXO 00006666::::    SSSSOLICITUD DE OLICITUD DE OLICITUD DE OLICITUD DE EEEESTUDIO STUDIO STUDIO STUDIO HHHHISTOPATOLÓGICOISTOPATOLÓGICOISTOPATOLÓGICOISTOPATOLÓGICO    
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AAAANEXO NEXO NEXO NEXO 00006666::::    SSSSOLICITUD DE OLICITUD DE OLICITUD DE OLICITUD DE EEEEXAMEN DE XAMEN DE XAMEN DE XAMEN DE TTTTZANCZANCZANCZANC    

    

    


